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“ En todas las medidas concernientes a los niños que
tomen las instituciones públicas o privadas de 
bienestar social, los tribunales, las autoridades
administrativas o los órganos legislativos, una
consideración primordial a que se atenderá será el 
interés superior del niño.”

Artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas
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Evolución: Durante los últimos 200 años

►…Los derechos humanos de los niños evolucionaron
del amplio movimiento de derechos humanos.

►…Los derechos humanos de los niños se derivan del 
desarrollo en la sociedad, educación y psicología:
- ejemplo, la industrialización y sus impactos
negativos
- ejemplo, obligación Estatal de brindar educación
- ejemplo, nuevo entendimiento en el desarrollo del 
niño
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Alcance de la Protección

►Un niño es un ser humano menor de 18 años(Artículo
1 de la Convención de los Derechos del Niño)

►Cualquier medida tiene que ser tomada sobre la 
base del mejor interés del niño y de la sociedad.

►Los Derechos humanos de los niños no socavan la 
vida familiar o los derechos de los padres, más bien
crean una red de seguridad para asegurar el mejor
interés de los niños.
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Convención de los Derechos del Niño

►Adoptada por la Asamblea General el 20 Noviembre
de 1989, entró en vigencia desde 1990

►Actualmente hay 192 Estados miembro, excepto por
los Estados Unidos y Somalia

►Busca otorgar poderes, emancipar los niños y  
señala asuntos generacionales y de género.

►Los derechos buscan consagrar las “tres P”:
– Participación
– Protección
– Provisión

Derechos Humanos
del Nino



© 2006

Materias Controvertidas

►Estatus de las Niñas: a menudo amenazadas por
múltiples discriminaciones tanto como niño o como
mujer

►Castigo Corporal: solamente 15 Estados lo han
avolido por completo.

►Trabajo Infantil: a menudo unido a varios factores
económicos y sociales y condiciones en un país
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Implementación y Vigilancia

►Comité de Derechos del Niño: cuerpo supervisor de 
la CDN, recibe reportes estatales

►El Comité también publica comentarios generales
sobre la interpretación de la CDN.

►ONGs: pueden presentar reportes al Comité y hacer
lobby para quejas sobre procedimentos individuales
para dirigirlas al Comité.
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Tendencias

►Aspectos estructurales: son dirigidas por las ONGs, 
ombuds-oficinas para niños son establecidas

►Derechos de las niñas: lucha de estereotipos y 
campañas de información.

►Niños y Conflictos Armados: implementación de 
campañas de prevención y protección

►Asuntos de Salud: provisión de servicios de salud
para los padres tiene implicaciones para los niños
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Cronología

1959 Declaración de los Derechos del Niño
1989 Convención sobre los Derechos del Niño (adopción: 20 de 

noviembre de 1989; entrada en vigencia: 2 de septiembre de 
1990)

1990 La Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas
designa a un Relator Especial para la Venta de Niños, la 
Prostitución Infantil y la Pornografía Infantil.

1990 Cumbre Mundial en favor de la Infancia, celebrada en Nueva
York (29-30 septiembre): adopción de la Declaración y Plan de 
Acción para la Supervivencia, Protección y Desarrollo del Niño.

1990 Adopción de la Carta Africana de los Derechos y el Bienestar
del Niño

1996 Estudio “Repercusiones de los Conflictos Armados en los
Niños” a la Asamblea General de la ONU
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Cronología

1996 Congreso Mundial contra la Explotación Comercial de los
Niños en Estocolmo (2001 Yokohama follow-up)

1998 Se funda La Coalición para Detener el Uso de Niños como
Soldados

1999 Convención No. 182 sobre las Peores Formas de Trabajo
Infantil, adoptada por la Organización Internacional del Trabajo

2000 Adopción de dos Protocolos Facultativos de la Convención: 
sobre la Participación de Niños en Conflictos Armados y la 
Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Pornografía Infantil.

2002 Foro de los Niños (5 a 7 de mayo) y Sesión Especial a favor de 
la Infancia de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
celebrada en Nueva York (8-10 mayo)

2005 Resolución 1612 del Consejo de Seguridad de la ONU, 
estipulando la necesidad de mecanismos de monitoreo y 
reportaje para los niños y los conflictos armados
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